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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1140.
Administración provincial de Fo- í 

mentó.e=Negociado de Caza 
y pesca.

El Iltmo. 9r. Director general 
da Agricultura, Industria y Corner- * 
ció, con fecha 7 dé Mayo, me co- | 
munica la siguiente Real órden:

<EI Excrao. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo que sigue;

<Iltmo, Sr.: Secundando el Go
bierno de S. M. las justas aspira- 
ciofientePpaiís y”dé- -sus- legítimos" ' 
representantes en las Córtes, jamás 
prescindirá de hacer cumplir con 
toda severidad lo dispuesto por la 
Ley de Caza de 16 de Enero de 
1879, y muy principalmente cuan
to se refiere á la observancia da la 
veda.

Tuvo por objeto aquella dispo
sición legislativa el fomento de uno 
de los ramos más abandonedos de 
nuestra natural riqueza, y seria por 
demás sensible que por una puni
ble tolerancia de los que tienen el 
deber de haceria cumplir fueran 
estériles sus prescripciones y hasta 
los nuevos conocimientos que en 
sus disposiciones se advierten, com
paradas con las que prescribía el 
Decreto reglamentario de 1834,

Por desgracia consta á este Mi
nisterio que no todas las Autorida
des municipales han cumplido con 
sus deberes, por no adoptar, desde 
que ha tenido principio la veda, las 
medidas eficaces que han debido 
dictar para que se aplique á los 
contraventores la corrección con
veniente, ya por no observar con • 
rigor la veda, ya por vaierse de 
medios prohibidos en el ejercicio de ' 
la caza, ya por dejar circular las 1 
especies sin el requisito de que sus « 

“^~- -iri

poseedores acrediten en forma de
bida y legal qua han sido obteni
das en su propiedad.

Partiendo, pues, de estas con
sideraciones, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer: que se re
cuerde á los Gobernadores la nece
sidad de que exijan con toda seve
ridad A los Alcaldes de sus , rovin- 
cias los estados mensuales de las 
correcciones impuestas, según está 
ordenado, y de que al remitirías á 
la Dirección general de Instrucción 
pública, Agricultura ó Industria, 

que se hayan distinguido en este 
servicio, asi como los que por su 
üsgligcúcía y abandono se hayan 
hecho acreedores á su Real des
agrado; siendo, por último, la vo
luntad de S. M. se signifique al 
Ministerio de la Gobernación la 
conveniencia de que este Centro 
comunique las órdenes oportunas 
para que no se permitan tales abu
sos, sino el más exacto cumpli
miento de dicha Ley, observándose 
con igual vigor las disposiciones 
vigentes sobre licencias de uso de 
armas.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este <Boletin oficial», previnien
do á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia el más 
exacto cumplimiento de cuanto se 
previene en la preinserta Real ór- 
den, remitiendo con Ia más escru
pulosa exactitud los estados men
suales de las correcciones que se 
impongan, expresando los funcio
narios que se distingan en este im
portante servicio, asi como los 
que por su negligencia ó abandono 
hayan incurrido en responsabili
dad, teniendo entendido dichas au
toridades que, estando dispuesto 
este Gobierno á no tolerar Ja más

ÜSMM

J leve omisión en cuanto queda pre 
| venido, se adoptarán indefectible- î 

mente medidas de rigor contra 
quienes corresponda. 1

Córdoba 26 de Mayo de 1880. !
Ei Gobernador, |

El Conde de Fo(»á. 5

de

Núm 1141.
Encargo á los señores Alcaldes 
los pueblos de esta provincia. 

individuos de la Guardia civil y de- ! 
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
una ,potra cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso da ser ha
bida la pongan á disposición del 
señor Alcalde de Castro del Rio 
eon las personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legíti- | 
ma adquisición.

Córdoba S de Junio de 1880. 
Ei Gobernador. 

El Conde de Foxa. 
Señas.

Do tres años, entrepelada en
nógro y blanco, herrada y algo la- 
nanea del cuadril derecho.

Núm. 1145. 
Úípuíaciou proviueidi 

Córdoba.
aw

Beneficencia.
Acordado por la Exema. Dipu

tación provincial adquirir en su
basta pública los géneros de vera
no necesarios para los cuatro Es- 1 
ta bleui mientos de la Beneficencia j 
provincial que existen en la capi- j 
tal, dicho acto so verificará en el 
despacho de esta presidencia, ei dia 
21 del corriente, á las dos de su 
tarde, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría, á fin de que puedan ente-

■., —-íí»i «ÆLiïÊt'ri^-^/^. .;iSftL.‘?. íi 4iraasrci,'x&x.x.<4¿dn«ree3 

rarse de ellos las personas que quie
ran tornar parte en la precitada li
citación.

• Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 2 de Junio de 1880,— 
El Presidente, Tomás Conde y Lu
que. - El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 1146 
Beneficencia.

La Exorna, Diputación provin
cial ha acordado adquirir en su
basta pública los artículos de con
sumos que durante el año econó
mico próximo de 1880481 necesi
ten los cuatro Establecimientos de 
Beneficencia provincial que existen 
en la capital, y que dicho acto ten
ga lugar el día 21 del corriente, á 
Ias 12 de su mañana, en la Casa 
palacio de espresada Corporación, 
bajo el pliego de condiciones que so 
halla de manifiesto en esta Secre
taría, para que puedan enterarse 
las personas que traten de tornar 
parte en ella.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 2 de Junio de 1880.= 
El Presidente, Tomás Conde y Lu- 
que.=El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

ÀÏÜijTââilËilTOS.
Núm. 1124.

Alcaidía constitucional de 
Ia Carlota

Don Juan Sampedro Jiménez, Al
calde constitucional de esta villa. 

Hago saber: que por acuerdo 
fiel Ayuntamiento que presido se
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saca â púb'ii a subisia, para él 
próximo año econúmico da 1880 á 
81. ei arriendo de ios derechos da 
asiento de la plaza de abastos de 
esta villa, bajo el ti po de doscientas 
setenta y tres pesetas y setenta y 
cinco céntimos, 273*75

Cuyr. subasta constará de dos re 
mates que tenu ran lugar de one.; á 
doce de la mañana de ios días seis y 
trece de Junio próximo en esta 
Sala capitular, admitiéndose en el 
primero proposiciones por su tipo 
en pujas á ia llana, y en el segun
do con el aumento del cinco por 
ciento en la primera y después pu
jas á la llana, coa sugecion al plie
go de condiciones que unido á su 
espediente respectivo se halla de 
manifiesto en esta Secretaría mu' 
ni ci pal.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente.

La Carlota á treinta de Mayo 
de mil ochocientos ochenta. - Juan 
Sam podro Jimenez. —Francisco Me
del, Secretario

Núm. 1125, 
Alcaldía constituciooal de 

la Rambla.

Don Alfonso Doblas y Espejo, Al
calde del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa-.
Hago saber: se subastan en ar

rendamiento en un solo remata y 
en el mejor postor, paro «1 próxi
mo ejercicio de 1880 á 81, la co
branza de los arbitrios impuestos 
sobre las medidas de granos y lí
quidos, ocupación de la vía pública 
y uso voluntario de pesos y medi
da?, y los servicios dé empiedro de 
las calles y plaza de esta población, 
y el nei alumbrado púbiieo, el cual 
tendrá efecto bajo los pliegos de 
condiciones que es+ardn de mani- 
fis-sto en esta Secretaría, el dia 
quince de Junio próximo y hora de 
once à doce de su mañana, en estas 
Casas consistoriales.

Dado en la Rambla á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.--Alfonso Doblas y-Espe- i 
jo.—Por su mandado, Padro Lopes, j 
Secretario. 1

Núm. 1126, | 

Alcaldía co stiluc'onal da 
Espeje.

Don José Ramírez Pineda, Alcalde 
de este distrito municipal de Es- 
ppj«-
Hago saber: que figurando co

mo ingreso en el presupuesto ordi
nario del próximo ejercicio econó
mico de 1880-81, aprobado por esta 
Junta administrativa en 17 de Mar
zo último, el arriando de la habita
ción llamada de la harina ó peso, si-

ta en esta Plaza y marcada con el 
’¿ número 10, se anuncia su primer | 
| remate en subasta pública para el 8 
| Domingo 13 de Junio próximo de j 
1 10 á 11 de la mañana en esto Al- \ 
; ealdía, bajo el tipo de 75 peseta» j 
1 y Ilijas llanas a continuación, y 1 
1 para igual hora del Domingo si- 1 
' guieate el último remate en igual 
¡ sitio y hora, con la mejora del 5 
1 por 100' sobre el primero y pujas á 
Í la Ilana.

Loque se publica para conocí- s 
• miento do los que puedan intere- i 
1 sarse. 1
? Espejo 31 de Mayo de 1880.— 
i -losó Ramirez Pineda.—Evaristo
1 L. de Guevara, Secretario.

i ■ .- --n-inbriB-íi,Taw-----------

i Núm.1132.
1 Alcaldía constitucional del 
j Carpio.

; Don Juan Lopez arrillo, Presiden- 
■ te del Ayuntamiento constitucio- 
; nal de esta villa.
' Hago saber; que aprobados por 
s la Administración económica de es- j 
i ta provincia por su Órden de vein- 
\ te y cuatro del mes próximo pasa- ¡ 
; do, los medios propuestos para ha- 
’ car efectivo en el año económico 

■ entrante el impuesto de consumos
■ y sus recargos, siendo uno de ellos

■ el arrendamiento á venta libre; la i 
‘ corporación de mi presidencia ha | 
i acordado se lleve á efecto dicho ar- J 
1 riendo en subasta pública, que tan- j 
’' drá lugar en estas Casas Consisto- i 
1 riales de once á doce de las maña- i 
| ñas de los dias ocho y diez y seis i 
| del mes actual, bajo las condiciones 
r dëï pliego que se halla da manifies- 
| to en esta Secretaría municipal.
1 Y pera la común notoriedad se
1 anuncia por medio del presente.
I Carpio treinta y uno de Mayo
1 de mil ochocientos ochenta.—Juan
1 bopez.—-Rafael Adame y Oshea,
1 Secretario.

Núm. 1136. 
Alcaidía coastituclonal de 

Belmez.
Don Rafael Rivera Caballero, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber? que terminando en 

fin de Junio próximo el contrato 
dei alumbrado público de esta villa, 
se ha acordado por el Ayuntamiento 
sacado nuevamente á subasta pú
blica por dos años, quedarán princi
pio en primero de Julio próximo 
y concluirán en30 de Junio de 1882, 
la cual tendrá lugar el dia Ódei 
próximo Junio á las doce del dia, 
bajo el pliepo de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento.

Belmez 31 de Mayo de 1880.= 
El Alcalde, Rafael Rivera.

Núm. 1137.
Alcaldía constitucional de

Obejo. (

Don Francisco Sabariego Estrada, ■ 
Alcalde constitucional de esta vi- • 
lía de.Obejo.

Hago saber? que habiendo cumpli
do el contrato que se tenia otorga- 
do con el Médico Titular de esta ; 
villa, dotada con el sueldo anual de 
875 pesetas y demas igualas, se ha i 
declarado vacante dicha plaza y se ’ 
admiten solicitudes para su previ- , 
sion en veinte días contados desde ; 
esta fecha. 1

Las condiciones se hallan de ma- J 
nifiesto en la Secretaría municipal, 1 
donde pueden examinarse.

Obejo 31 de Mayo de 1880.= ; 
Francisco Sabariego.-Antonio Oar- j 
cia Olivares.

Núm. 1143. 
Alcaidía constitucional de 

Hinojosa.

Don Manuel Torrico y Delgado,“Al
caide constitucional de esta villa 
de Hinojosa.
Hago saber: que de once á una 

del dia ocho del próximo me-? de 
Junio, tendrá tugar en las Casas 
Consistoriales la subasta y remate 
del servicio del alumbrado público 
de esta villa por todo el entrante 
ano económico de 1880 á 1881, ba
jo los tipos y condiciones que cons
tan en el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Hinojosa 30 de Mayo da 1880 = 
Manuel Torrico Delgado.

JÜZGÁDGS.
Núm. 1108.

Juzgado munlc pal del dis
trito de la dérocha de esta 

ciudad de Córdoba.

Don Emilio Fleury de la Calle, Abo
gado y Juez municipal dei distri
to de la derecha de esta ciudad.

Por el presente se citan, llaman 
y emplazan á Francisco y Miguel 
Serrano, para que en el término de 
diez dias se presenten en este Juz
gado á oír las providencias quo con
tra ios mismos se han dictado en 
j uicio de faltas, patán doles de lo con
trario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á yeinta y cin
co de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.-Emilió Fleury.-Por man
dado de S. S., Juan de Dios da Rojas.

Núm, 1109.
Don Emilio Fleury de la Calle, Abo

gado y Juez municipal del distri
to de la derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D Baldomero Ferez de

Castro, para que en él término de 
diez dias se presente en este Juz
gado á nir las pro videncias que con
tra ei mismo se han dictado en jui
cio de faltas, parándole de lo con
trario ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinco de Mayo de mil ochocientos 
oehenta. • -Emilio Fleury.- - Por 
mandado de 8. S., Juan de Dios de 
Rojas.

Núm. 1122.
Juzgado re primera instan-= 
cia del distrito da la ñ/tagda- 

kna da Sevilla.

D. Fortunato O^fíay Gamero, Juez 
de primera instancia del distrito 
do la Magdalena de esta ciudad.

En virtud del presente se citan, 
llaman y emplazan á las personas 
que se crean con derecho á here
dar los bienes quedados por fin y 
muerte de D. Rafael Lasso de la 
Vega y Amo, natural de Córdoba, 
cuyo fallecimiento ocurrió en esta 
capital en doce de Julio del año an
terior, sin haber dejado ascendien
tes ni descendientes, ni otorgado 
disposición alguna testamentaria, 
para que en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción del 
presente en los <Boletínos oficia
les» de esta .provincia y la de Cór
doba,. se presenten en este Juzgado 
á usar de su derecho; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el 
perjuicio qua haya lugar,

Y para su publicidad se estien- 
do.el_pr¿sente y otros de igual te
nor en Sevilla á ocho de Mayo de 
mil ochocientos ochenta. =Fortu- 
nato Caña.«El actuario, Antonio 
de Vera.

Núm. 1138.
Juzgado do primera ins
tancia del distrito de la de

recha de esta ciudad do
Córdoba,

i
 Don José González Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

j Hago saber; que en dicho Juz- 
| gado y Escribanía del actuario se 
5 han principiado autos de concurso 

voluntario de acreedores á los bie
nes de Don Juan de Dios Carrión y 
Sierra, vecino que fué de esta ciu
dad, en los cuales he mandado Ua- 

• mar á los acreedores del u'-ómo á 
fin de que se presenten dentro de 

1 veinte días á contar desde su in- 
Í sercion en el «Boletín oficial» de 
'' esta provincia con los títulos justi

ficatives de sus créditos.
Dado en Córdoba á seis de Ma- 

vo de mil ochocientos ochenta.— 
Gonzalez, - El actuario, Antonio 
Rave del Castillo.
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Núm. Í1S4.
Juzgado de primera 

tancía de Baena.
ins-

Don José Heredia y Mora, Juez de 
pri mera instancia del partido de 
Baena.
Por el presente edicto se citan, 

llaman y emplazan á tos que se 
crean con derecho á la herencia de 
Don Tomás Bujalance y Aguilar, 
natural y vecino de esta villa, en 

. la que falleció intestado el primero 
de Mayo último, para que dentro 
de treinta días á contar desde su 
pubiicacion, comparezcan á dedu- 
drlo en este Juzgado en el espe- 
diente que sigue su hermano Don 
José sobre que se te declare here
dero de aquel; advirtiendo les que 
si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar.

* Baena primero de Junio de mil 
ochocientos ochenta. =:;José Here
dia y Mpra.i-El actuario, José San
tano y Hspejo,

f. 551 W$;* BSíSP'-í

Núm, 1142, 
Bireccion general de Con

tribuciones.

Los açtieuios 82, 83 y 84 del 
Heglauiento de a mi Kara mie ritos, 
fecha 10 de Diciembre de 1878, 
previenen que durante ci periodo 
que medie entre la distribución y 
recogida de cédulas declaraciones 
de riqueza, se ocupen Us Juntas 
munictpalesj^Comiaiones de eva- . 
luacion de reunir y consultar los 
datos necesarios para confeccionar 
las propuestas de tipos medios que 
han de servir para evaluar cada 
una de las unidades contributivas ! 
en los respectivos distritos; y el ; 
122 dispone, que tan luego como
se hayan reunido dichos datos, se 
formen las citadas propuestas ar
regladas á los modelos números 7 
y 8 del Reglamento. El período á 
que se refiere el articulo 82 empe
zó al 16 de Febrero de 1879, y co
rno ha resultado ser demasiado lar
go, por la necesidad de conceder 
varias prórogas para la recogida 
y presentación de cédulas y para 
la formación de los estados de pre
cios medios de frutos, ha venido 
esto á refluir en ventaja de las pre
citadas Juntas y Comisiones, que 
tuvieron más que sobrado tiempo 
de reunir, consultar y estudiar Jos 
datos precisos para formar con el 
debiuo acierto los documentos ó 
propuestas de que se trata. Es, 
pues, ya necesario, y hasta urgen
te, que dichas Corporaciones for- 
meu estas propuestas dentro de un 
breve plazo, observando para tan 
delicada como importante opera
ción las prescripciones legales al 
efecto dictadas, y que la Dirección

se propone recordar por medio de 
la presente Circular.

Son estas en primer témino, y 
con el carácter de fundamentales, 
las consignadas en el Reglamento 
de a mi llar a mien los del Gobierno; 
y como instructivas y aclaratorias 
las que esta Dirección general dic
tó en dos circulares, una articula
da y otra doctrinal de 16 de Di
ciembre de 1878.

Kl procedimiento material pa
ra la for macion de las propuestas 
es perfectamente natural y lógico 
que debe empezar por la redacción
de las cuentíis de productos y gas
tos, arregladas al modelo número 
8.“ del Reglamento, pues el resui - 
tado de este trabajo es el que ha 
de estamparse después como resú- 
men de la «propuesta» en la for
ma que determina el modelo nú
mero 7." Es, por lo tanto, verda
deramente interesante y hasta cien ■ 
tífica en cierto modo, la parte de 
trabajo que se refiere á las citadas 
cuentas; y síéndolo, claro es que 
necesita practicarse con toda la 
discreción, estudio y método que 
Ias antedichas disposiciones han 
establecido.

Los artículos del Beg lamento 
desde el 87 al 106 y desde el 116 
al 1'21, pr escriben respecto de la 
riqueza rústica y pecuaria los prin
cipios generales y hasta de detalle 
en muchos casos, que deben regir 
para Ia más perfecta regulación 
de los productos íntegros en 
especie y de los gastos que hay 
precision de realizar para obtener 
■ehreiTîîîHîeirt{rrrqmOohlé’hada UUr- - 
dad. El estudio detenido y concien - 
zudo de dichos artículos y de las { 
disposiciones aclaratorias 42 á 47 f 
de la Circular de 16 de Diciembre '
de 1878, bastará para conocer y 
determinar en las propuestas con 
exactitud perfecta el tanto en es
pecie y en metálico de los respec
tivos conceptos ó tipos aval nato- 
rios.

Alas para que éste estudio pue
da hacerse con pleno conocimien
to de causa en sus menores deta
lles, dictó esta Dirección general 
otra Circular preventiva á que se

i

1

dió el carácter de doctrinal y con - 
■ la misma fecha 16 de Diciembre de 1 
: 1878, sobre cartillts de evalua- 1 
: cion. 1

Esta Circular,' que es una ex- I 
hórtacion ó llamamiento a! patrio- 8 
tismo de todos, para que en el irn- f 
portante y trascendental trabajo ¿ 
de que se trata resulte la mayor j 
pureza de intención así en sus co- f 
iaboradores como en las corpora- 1 
clones y oficinas encargadas de su 
exámen, explica de la manera más 
minuciosa que apetecerso puede la 
forma en que debe hacerse aquel 
estudio en cada uno de los muchos / 
conceptos ú objetos de riqueza que • 
constituyen un tipo especial pa- Í

8

Í

ra cada diversidad de cultivo en 
la riqueza i ústica y para cada cla
se de ganado según su destino en 
la pecuaria.

Y antes de la Circular de que 
ae viene hablando, había dirigido 
otra este Centro en 13 de Noviem “ 
bre de 1878 á los Jefes Económi
cos y Jefes de Estadística sobre re- 
reclamaciones de agravio, en la 
cual y especialmente en dos reso 
luciones cuyas copia'! acompaña 
ban á la misma, se trataba exten
sa y minuciosameute da dos casos 
prácticos de comprobaciones sobre 
el terreno, que forman asimismo 
un cuerpo de doctrina cuyo estu
dio y aplicación de principios de • 
be observarse tambien para to^os 
los casos de formación, exámen y 
demás procedimientos referentes á 
Ias propuestas do tipos medios y 
cartillas de evaluación, de que es 
principal objeto la presente cir
cular.

Nuevas explicaciones ni acla
raciones sobre esté punto impor
tantísimo, no sólo no son necesa
rias, sino que hasta podrían desvir
tuar ó amenguar el interés de las 
que dichas dos circulares contie
nen. Estúdiense, pues, nuevamen
te éstas, hoy que llega ei momento 
de proceder, y así por las Juntas 
provinciales y municipales como 
por las Administraciones económi
cas y Comisiones de estadística, y 
se lograrán los fines á que todos 
aspiramos, j

Resta, pues, únicamente á la ¡ 
Dirección de mi cargo prescribir, j 
Ajuás bien recordar, el sistema de j 
procedimientos materiales ó do tra- ; 
mitacion de dichas corporacioueífy ■ 
oficinas en el importante trabajo i 
deque se trata. : 

ií

te, á esta Dirección general copia
Las Juntas municipales y ; ^^* informa que acuerden dar á la 

•^^•‘^^* P^vinoiai, cuando esto di
1.

tíOrnisiones de evaluación furma 
rán por tiápltoaUo y remitirán un 
ejemplar á la provincial y los otros 
dos á la Administración económi
ca, de las propuestas dé tip.)s me 
dios, conforme á lo preveoido en 
la disposición 52 de la circular de 
16 de Diciembre de 1878.

2/ Las Admínistraci'nes eco
nómicas pasarán inmediatamente 
á las Comisiones de Estadística 
uno de estos dos ejemplares, de 
conformidad y para ¡os efectos pre 
venidos en las disposiciones 55 á 
59 de dicha circular.

3 ." Para que en la formación y 
remisión de las propuestas por par
te de las Juntas municipales haya 
toda la actividad necesaria, los Je
fes de Estadística se enterarán fre
cuente y confldencialmente en el 
Gobierno de provincia y en la Ad
ministración económica del curso 
de este servicio, y serán los encar
gados de exigir oficialmente y por 
todos los medios de Instrucción el 
cumplimiento de! mismo á dichas 
Juntas, sin perjuicio de las gestio-

It

U

nes directas que las provinciales 
crean conveniente practicar para 
su m's rápida terminación.

4 .” A medida que las Juntas 
provinciales vayan recibiendo tío 
las nid nicipales ms pr«..puestas, for- 
niaráu ¡as cartillas y procederán 
en esta servicio hasta su termina
ción, observando los preceptos re
glamentarios, las disposiciones 54, 
61 y 62 de la circular de 16 de Di
ciembre de 1878 y las consignadas 
en la última circular de esta Direc
ción general, fecha 3 del corriente 
mes.

5 ." Sin perjuicio de la remisión ' 
que en su día han de hacer las Ad
ministraciones económicas á esta 
Dirección general del ejemplar de 
las cartillas, una vez aprobadas, 
como previene la disposición 62 de 
las ántes citadas, para formar co
lección ce estos documentos, cui
darán las Comisiones de Estadísti
ca de remitirá este Centro antici
padamente copia de las propuestas 
arregladas en su forma al modelo 
núm. 7 dél Reglamento, si bien va
riando su encabezamiento y susti- 
tuyéndole con el que es propio, y 
acompañarán á esta copia otra del 
dictamen razonado de que trata la 
disposición 59 de la circular de 16 
de Diciembre de 1878, teniendo 
entendido que este actos.Jo puede 
tener efecto como es consiguiente 
después que las propuestas hayan 
sido examinadas y depuradas por 
dichas Comisiones ó por los peri
tos en la forma quo establecen las 
disposiciones 56 á 59 de Ja citada 
circular.

6 .’ Asimismo los Jefes econó
micos remitirán, preventiva men

fiera uel dietámen de la Comisión 
de Estadísti.-, ; pero cuando aquel 
sea Conforme con éJe se limitarán 
á manifestario sencillamente así.

i. Baraque Haya la mayor re- '
gularidad en el eumplímionto de 
las dos prevenciones anteriores y 
cun el fin de evitar entorpecimien
tos y tramitaciones infructuosas, 
Jos Jefes económicos facilitarán 
cou 114 en cía Imen te á los de Estadís
tica las c pías de ¡as carti.ias for
madas por las Jautas provinciales, 
y estos Conferenciarán con iqué- 

_ líos siempre que Jo consideren ne- 
; Cesario al mejor servicio.

8 .“ De la presente circular, á 
que se dará publicidad para su más 
activo cumplimiento, se servirá 
V. 8. acusar recibo á la mayor bre
vedad.

Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1880. 
=Federico Hoppe,
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anuncios.
Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, 6 tratad» completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de lodo el mundo, por el

Dr. E. Vollet.
Forma un lomo de más de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eníermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del biario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

A los SeereUrios de
Ayuntomieato.

Repartimiento y Sia-* 
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 1 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

CódigoB españoles antiguos y mo-- 
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
da Administración civil, etc., ate,, 
ote. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,
Ü5 tomos,—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementos qua han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nueste legis-, 
ación sea tanultomnla y maravitía.
Elementoa romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Roal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin púmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido terman- 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Ï se explica este fenó 
mano, coueidorando que «1 derecho . 
delcivii refiere ai elemento privado
hom sebre, á sus co&lumbrss como 
individuo, y todo lo que se roxa ó 
incumbe a este elemenio particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, oonstituye en vida de 
jaa modo, que con dificultad aban- 
donan un dereobo oivil pór otro: üe 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrto 
para derogar al anterior.

Infinidad de trabajos y. tenia- 
tivas se han emprendido para om- 
flear nuestra íegislacion: trabajo ; 
inútil, porque no 80 ha conseguido 
nada.’ todos los Códigos, desde las úl* ’ 
timas leyes y laNovisisia Recopila
ción hasta el Fumo Juzgo, rigen hoy 
y 8on d® aplicación continua en loa 
Tribunales do Justicia.

Dadoeate anteosdanía, no cree- 
moa necesario encarecer la impor
tancia de ia presente obra, que por 
su naturaleza Enisma es da aquellas 
cuya necesidad y ventaj&s se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A poritoa y legos en legisla- , 
sien; á todos lee es útil é indiapea 
sabio tener las leyes da su pátria: á 
sus jurisperitos, por su misma profa- 
sion; < todos loa ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gatee ou juicio como excusa vale
dura para «vitar el cumplimienio de 
ana obligaoson 6 el castigo de una , 
infr.^ocion legal.

Varías han sido, por esta razón 
4^3 ediciones que se han hecho de los í 
Códigos, poro que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las , 
fortunaE, ni por eu desmedido yolú- 
men )á causa del lujo de la edición, 

' eco de fácil manejo y no ea pnedau : 
llevar ¿.loa Tribunales,para leer,en 
loa informes orales, las citas do las 
oyes que á nnestrií derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi- 
dadís que hemos sentido en nuestra r 
práctica, 003 ban hecho concebir el ; 
pensamiento de remediarlos para ; 
BÍetnpye, y creemes haberío con?— ¡ 
guido. Nuestra colección tiene un ! 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Uovarloe en is 
mano ó en el bol ai 11o. Además pubii 
catemos tambieo, coleccionadas, las 
leyes modernaa con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en di vemos volúmenes de distintos 
tamaños 4 impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
o,m hecha por uno do nuestros mss 
ting nidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes medernss daremos tam- 

' bien fa exposición de motivos que 
Bioíüpre'ias acómpíña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminoatea jurisconsulíoe.

No so nos oculta la importancia 
i do la empresa quo acometemos y la 

inferioridad do nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 

í pero tenemo# fé en el auxilio que han 
i de prestamos nuestros compañeros 
¡ de toda España, á quienes nos entro 
5 gamos confiados en quo nos han do 
i prestar su ayuda en una obra qnepor 

u interés acometemos y quo ha de 
eduodar en bien de todos.

Madrid, 4878.
CondioioneB de la publicación.
La obra constará da 25 tomos de 

460 páginas, en 8.% buen p£p«!, ox 
aetente y clarísima impresión.

El precio da cada tomo aeri de 
una peseta en toda España.—Se pu 
biicaràn dos tomos etda mes, uno de 
layes antiguas y otro d« leyes mo 
demás.

No se sirve uingan tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar oí impor
ta de teda la publicación tendrá una 
rebaja da seis poseías, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tornando desde 
fiO ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,4 donde se dirigirán los pedidos y 
1» oorrespondenia, con sobre al ad-

GUIA

i Listas de revista, dis- 
i tribueiones, ajustes, pa- 
4 pelotas de rancho y lis- 
í tas de embarque. Se 
i venden en los despachos 
! del «Diario de Córdoba,» 
i Letrados 10 y «S y ^ain 
■ Femando 54.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci-- 

Bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre* 
ría y Üíograíia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Femando núme
ro 51 y Letrados id.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de

j venta en la imprenta de 
1 este periódico san Fer- 
1 nacido ¿4 y Letrados tü.

ministrador di la obra y en todas las 1 
librerías.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites ÿ Pereiro,
Juez de primera instaocia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse à 
D. Gabriel Pueyo, acompañan do su 
mporte en libranzas ó sellos.

La BeneUcencu en España.

por el Dr, D. Fermín nemandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Minisierio de la Goberna-

Exposición hísLorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo. de tac honrosos precedentes ea 
Espasa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliíi-
siraos a pea dices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dóslo- J
mos en A.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
paila.

í

AVISÓ.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e Amillar a míe o a 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Bepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direction 
de los Sres, D. José María Muñoz, y 
D'Carlos Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de tos nuevos ami- 
¡laramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inleli- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 

1 carga siu mas retribución que iases 
lablecidas en sus circulares de gestio- 
nar y activar la resolution ene!Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 

(apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 

’ de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse la» comunicaciones.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carinen un gran 
surtido de esta eacelente madera, 
esdusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones de escua
dría qrdinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó sean de 3 por 
8 ^ por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen- 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de chaflones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15=10

Filiaciones y citac o 
nes para los quintos, se 
espeudeu en la impren* 
ta de este periÓ-Jioo.

Bene licencia * 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, ele. pa
ra los establecimientos 
de BeneUcencia. Se en- 
ouentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,^ Letrados 16 y «6 y 
Sau Fernando núm. ^^4.

Imprenta del Viatio d^ Córdoba^
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